
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 121 del 15 de noviembre de 2022. 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022 
 

Pertenencia No. 2021-00629 
 

Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE:  
 
1. INCORPORAR, tener en cuenta y poner en conocimiento del interesado 
las respuestas allegadas por las distintas entidades oficiadas 
[08RespuestaUARIV], [09RespuestaUAECD], 
[11RespuestaSuperNotariado], [12RespuestaOrip], [13RespuestaOrip], 
[14RespuestaOrip], [15RespuestaANT]. 
 
2. REQUERIR a ADRIAN MAURICIO PARRA VARGAS para que, en el 
término de 10 días, acredite la calidad de copropietario que alega en su 
solicitud [16SolicitudTercero]. A su vez, se le pone de presente que es 
necesario que actúe a través de apoderado judicial en el trámite del presente 
proceso. 
 
3. REQUERIR al extremo actor para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el inciso segundo del auto que admitió la demanda. Esto deberá surtirse en 
un plazo no mayor a 30 días, so pena de obrar la sanción dispuesta en el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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